
Gaceta
Parlamentaria

Año XIX Palacio Legislativo de San Lázaro, martes 18 de octubre de 2016 Número 4641-RD8

Martes 18 de octubre

CONTENIDO

Reservas

Al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos,
presentadas el Grupo Parlamentario del PES

Anexo RD8



· . Sfr Gonza1o Guízar Valladares .[í_J P1.':..�fl"�mn·.1N. ' [)¡H· i-ADO FEDERAL? � s g H A't�· D� }\I � 
ºr,''�� 

CÁMARA D E  DI PUTADOS 
LXJII LEGISLATURA 

1 8 (''"'T /1 16 

Dip.  Javier Bolaños Ag ui l  
Presidente de la Mesa Di  
H .  Cámara de Di putados 
LXIII Legis latura 
Presente 

Con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente reserva, 
para al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, correspondiente a l  
Proyecto de Decreto por e l  que se Reforman, Adicionan y Derogan Diversas 
Disposiciones de la Ley Federal de Derechos, para REFORMAR EL ARTÍCULO 
1 8-A DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, para quedar como sigue: 

TEXTO VIGENTE 
Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan 
por la recaudación del derecho establecido en 
la fracción 1 del artículo 80. de la presente Ley, 
por lo que se refiere a los Visitantes sin permiso 
para realizar actividades remuneradas que 
ingresen al país con fines turísticos, se 
destinarán en un 20% al I nstituto Nacional de 
Migración para mejorar los servicios que en 
materia migratoria proporciona, y en un 80% al 
Consejo de Promoción Turística de México para 
la promoción turística del país, el cual 
transferirá el 1 0% de la recaudación total del 
derecho al Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo para los estudios, proyectos y la 
inversión en infraestructura que éste determine 
con el objeto de iniciar o mejorar los destinos 
turísticos del país. 

TEXTO PROPUESTO 
Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan 
por la recaudación del derecho establecido en 
la fracción 1 del artículo 80. de la presente Ley, 
por lo que se refiere a los Visitantes sin permiso 
para realizar actividades remuneradas que 
ingresen al país con fines turísticos, se 
destinarán en un 50% al Instituto Nacional de 
Migración para mejorar los servicios que en 
materia migratoria proporciona, y en un 50% al 
Consejo de Promoción Turística de México para 
la promoción turística del país, el cual 
transferirá el 1 0% de la recaudación total del 
derecho al Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo para los estudios, proyectos y la 
inversión en infraestructura que éste determine 
con el objeto de iniciar o mejorar los destinos 
turísticos del país. 
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HUGO ERIC FLORES CERVANTES 
DIPUTADO FEDERAL 

?f S 
Palacio Legislativo de San Lázaro 

1 8  de octubre de 2016 

DIP. EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR 
Presidente de la Mesa Directiva. 
Cámara de Diputados. 
P r e s e n t e. 

El suscrito Diputado Federal, Hugo Eric Flores Cervantes, miembro integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social representado en esta Cámara de 
Diputados, correspondiente a la LXI I I  Legislatura del H. Congreso de la Unión, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 1 09,  1 1  O y demás relativos y 
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, tengo a bien someter a la 
consideración del Pleno de esta Cámara, la RESERVA por la cual se propone 
modificar el Artículo -1.f_ del Dictamen emitido en sentido positivo, referente al 
proyecto de Decreto que reforma. adiciona y deroga diversas disposiciones a la Ley 
Federal de Derechos, para su debida discusión y votación en lo particular, a fin de que 
dicha reserva sea incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al 
tenor de lo siguiente: 

DICE DEBE DECIR 
Artículo 22.- Los derechos por la prestación 
de servicios consulares se pagarán como 
sigue: 

Artículo 22.- Los derechos por la prestación 
de servicios consulares se pagarán como 
sigue: 

I .  . .  I .  . .  

I I  . . . I I  . . .  

I I I  . . .  I I I  . . .  

IV.- Expedición de certificados de: IV.- Expedición de certificados de: 



a) . . .  

b)  . . .  

c)  . . .  

ci\�1 \R.\ DE: Dll'C'l.\DOS 
LXIII l.EGISLATURA 

DICE 

d) Copia certificada de actas del registro 

civil, por cada una $2 1 4 .34 

Es cuánto. 

HUGO ERIC FLORES CERVANTES 
DIPUTADO FEDERAL 

DEBE DECIR 
a) . . .  

b )  . . .  

c) . . .  

d) Copia certificada de actas del registro 
civil, por cada una $2 1 4.34 

Salvo aquellos casos donde la 
expedición del acta de 
nacimiento sea para el trámite 
de la credencial para votar en 
el extranjero , habrá una 
exención a los connacionales 
en el extranj ero de este pago 

Atentamente, 



Comisión de Asuntos Migratorios 
PRESIDENCIA 

CÁ..\iiARA DE DIPUTADOS 
LXIIJ LEGISLATURA 

Dip. Javier Bolaños Aguilar 
Presidente de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Diputados 
LXIII Leg is latura 
Presente 

Con fundamento en los artículos 1 09 y 1 1  O del Reglamento de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,  el que suscribe 

presenta la s iguiente reserva, para al  Dictamen de la Comisión de 

Hacienda y Crédito Públ ico, correspondiente al Proyecto de Decreto por 

el que se Reforman,  Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones de la 

Ley Federal de Derechos, para REFORMA AL ARTÍCULO 1 2  DE LA 

LEY FEDERAL DE DERECHOS, para quedar como sigue: 

TEXTO VIGENTE 
Artículo 1 2. Por la prestación de los servicios 
migratorios en aeropuertos a pasajeros de 
vuelos internacionales que abandonen el 
territorio nacional, se cobrará la cuota de . . . . . . .  . 
$66.09 

TEXTO PROPUESTO 
Artículo 1 2. Por la prestación de los servicios ¡ 
migratorios en aeropuertos a pasajeros de 
vuelos internacionales que abandonen el 
territorio nacional, se cobrará la cuota de . . . . . . .  . 
$131 .00 
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